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La señora KAREM LIZZETTE ZULETA GONZALEZ, por conducto de su apoderado 
judicial presentó demanda de Cesación de Efectos Civiles del matrimonio católico 
en contra del señor MANUEL DEL CRISTO SANJUANELO RANGEL 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efecto de su admisión observa el despacho 
que el poder no indica expresamente la dirección del correo electrónico del 
apoderado, la que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados; tal como lo establece el artículo 5° del Decreto 806 del 2020  
   
No indico además la parte demandante si el correo electrónico que suministro en 
la demanda, es el que utiliza la parte demandada y como obtuvo esa información, 
y aportar las evidencias respectivas Art.8 del citado Decreto.  
   

Además, se hace necesario indicar lo relacionado con la custodia y cuidado personal 
y reglamentación de visitas de la menor MARIA CELESTE SANJUANELO ZULETA; 
pretensiones estas que deben ser precisas y concretas por cuanto las mismas tienen 
que decidirse en la sentencia de divorcio; tal como lo indica el artículo 389 del C.G.P. 
 
Por último, se debe indicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dio 
la separación de la pareja y que estructuran la causal de divorcio invocada en la 
demanda. 

 
En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la parte 
demandante la subsane en el término de cinco (5) días so-pena de su rechazo.   
 
Reconózcasele personería jurídica al doctor ARISTIDES DE JESUS MORALES 
CACERES, como apoderado especial del señor KAREM LIZZETTE ZULETA 
GONZALEZ y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
Juez  
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